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dantes, se hace constar el derecho que corresponde
a todos los accionistas a examinar y obtener, de
forma inmediata y gratuita, en el domicilio social,
calle Villanueva, 4, de Madrid, así como en la página
web de la Sociedad www.ebropuleva.com, o a pedir
la entrega o envío gratuito, de la documentación
que ha de ser sometida a la Junta General de Accio-
nistas, así como de los informes preceptivos y, en
concreto, de los siguientes documentos:

a) Las cuentas anuales (el Balance, la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y la Memoria) correspon-
dientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre
de 2003, tanto de Ebro Puleva, Sociedad Anónima,
como de su grupo consolidado.

b) El informe de gestión de Ebro Puleva, Socie-
dad Anónima así como el informe de gestión de
su grupo consolidado.

c) Los informes de auditoría de los documentos
mencionados en los apartados a) y b) anteriores.

d) Las propuestas de acuerdo y los informes
elaborados por el Consejo de Administración de
la sociedad sobre las modificaciones estatutarias que
se proponen y el texto íntegro de las mismas, así
como sobre las modificaciones del Reglamento de
la Junta General de Accionistas que se proponen
y texto íntegro de la mismas.

B) Derecho de Asistencia.
Tendrán derecho de asistencia a la Junta General

de Accionistas todos los señores accionistas que,
de forma individualizada o agrupadamente con
otros, sean titulares de un mínimo de cien (100)
acciones, siempre que las tengan inscritas en el opor-
tuno registro contable con cinco días de antelación
a su celebración y se provean de la correspondiente
tarjeta de asistencia expedida por las entidades adhe-
ridas a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de
Registro, Compensación y Liquidación de Valores.

C) Derecho de Representación y Voto.
Los accionistas que no asistan a esta Junta Gene-

ral de Accionistas podrán hacerse representar por
medio de otra persona, cumpliendo los requisitos
y formalidades exigidos por los Estatutos Sociales
y por la Ley. Cuando la tarjeta de asistencia se
entregue a la sociedad con el nombre del repre-
sentante en blanco, la representación se entenderá
conferida al Presidente del Consejo de Adminis-
tración o a la persona en quien éste delegue si no
le es posible ejercer el derecho de voto. El derecho
de voto, así como cualquier otro que pueda corres-
ponder a los accionistas, se ejercitará de confor-
midad con lo previsto en el Reglamento de la Junta
General, en los Estatutos Sociales y en el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

D) Asistencia de Notario.
Se pone en conocimiento de los accionistas que

el Consejo de Administración, para facilitar la ela-
boración del acta de la reunión, ha acordado requerir
la presencia de un Notario para que asista a esta
Junta General de Accionistas y levante la corres-
pondiente acta notarial de la misma, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 114 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas y dispo-
siciones concordantes.

E) Posibilidad de Celebración de la Junta Gene-
ral de Accionistas en Segunda Convocatoria.

Por la experiencia de anteriores ocasiones, es pre-
visible que esta Junta General de Accionistas se
celebre en Segunda Convocatoria el día 15 de Abril
del año 2004, a las once horas de la mañana.

F) Entrega de Obsequio.
Conforme a los usos habituales de la sociedad

se entregará un obsequio a todos aquellos accionistas
que lo soliciten personándose con su tarjeta de asis-
tencia, cualquiera de los días 1, 2, 5, 6 y 7 de
abril de 2004, de diez horas a quince horas, en
las oficinas de Ebro Puleva, Sociedad Anónima en
calle Villanueva número 4, 28001 de Madrid.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Miguel Ángel Pérez
Álvarez.—10.501.

EDICIONS 62,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En ejecución del acuerdo adoptado en la Junta
general de accionistas celebrada el 18 de diciembre
de 2003, el Consejo de Administración de «Edicions
62, Sociedad Anónima», en su reunión del pasado
26 de febrero, acordó proceder a la renumeración
de las acciones, proceder asimismo a la emisión
de nuevos títulos representativos de las acciones
con su nueva numeración, y a la sustitución de los
títulos físicos actualmente en circulación por los
nuevos títulos.

A tales efectos, los accionistas deberán presentar
para su canje la totalidad de los títulos represen-
tativos de acciones de «Edicions 62, Sociedad Anó-
nima» de su titularidad, en el domicilio social de
la sociedad sito en Barcelona, calle Peu de la Creu
4, baixos, dentro del plazo de un mes desde la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial
del Registro Mercantil y en un diario de los de
mayor circulación de la provincia de Barcelona.

De conformidad con lo previsto en la Ley de
Sociedades Anónimas, los títulos no presentados
para su canje dentro del plazo señalado, serán anu-
lados y sustituidos por otros, que serán remitidos
a la persona a cuyo nombre figuren o a sus here-
deros, previa justificación de su derecho, y si ésta
no pudiera ser hallada quedarán depositados por
cuenta de quien justifique su titularidad. Transcurri-
dos tres años desde el día de la constitución del
depósito, éstos últimos podrán ser vendidos por la
sociedad en los términos previstos en la Ley de
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 18 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Francisco Emilio
Ruiz Armengol.—10.169.

ELABORADOS DE MATERIALES
FÉRRICOS, S. A.

Junta General de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria y extraordinaria a celebrar en el domi-
cilio social, el próximo día 13 de abril, a las dieciséis
treinta horas, en primera convocatoria, y en el mismo
lugar y hora, al día siguiente, en segunda convo-
catoria, si hubiere lugar a ello, para deliberar y adop-
tar los acuerdos que procedan, sobre los siguientes
órdenes del día:

Ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio 2.003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión formulado por los Adminis-
tradores relativo al referido ejercicio, así como de
la gestión social realizada por los mismos durante
dicho período.

Tercero.—Distribución del resultado del ejercicio.
Cuarto.—Autorización para la adquisición de

acciones propias, directamente o a través de Socie-
dades del Grupo.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho
a obtener de la Sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 212, 2 de la Ley.

Extraordinaria

Primero.—Aceptación de la renuncia presentada
por el Administrador.

Segundo.—Nombramiento de nuevo Administra-
dor.

Ripollet, 19 de marzo de 2004.—El Administra-
dor. José M.a García Manzano, en nombre de
Estampaciones y Cajas de Seguridad, Sociedad
Anónima.—10.441.

EMBUTIDOS TURON, S. A.

Nota aclaratoria

En el anuncio de convocatoria de Junta general
ordinaria de accionistas, publicado el día 8 de marzo
de 2004 en el Boletín Oficial del Registro Mercantil,
constaba del siguiente tenor literal: «Por acuerdo
del Consejo de Administración, se convoca...», y
en su lugar debía constar «De conformidad con
lo establecido en el artículo 100 y siguientes de
la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca...».

Les Preses, 17 de marzo de 2004.—El Presidente,
Teodoro Sala Feixas.—10.171.

ESGER INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria de la sociedad, a cele-
brar en el domicilio social, Vía Augusta, 200 3.a plan-
ta en Barcelona, el día 21 de abril de 2004, a las
doce y media horas, en primera convocatoria, y
a las diecisiete horas, en el mismo lugar, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales e Informe de gestión debida-
mente auditados y de la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
2003.

Tercero.—Reelección o cambio, si procede, de
entidad auditora.

Cuarto.—Delegación de facultades para elevar a
público e inscribir, en su caso, los acuerdos con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura, y en su caso, aprobación del acta

de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar, en el domicilio
social, las Cuentas Anuales y los Informes del Con-
sejo de Administración y del auditor de Cuentas,
así como obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, el envío o entrega de todos los docu-
mentos antes referenciados. El derecho de asistencia
a la Junta y la representación se ajustarán a lo dis-
puesto en los Estatutos Sociales y legislación vigente.

Barcelona, 11 de marzo de 2004.—Ricard Torrella
Fajas, secretario del Consejo de Administra-
ción.—10.129.

EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS
SAN SEBASTIÁN, S. A.

En Junta Universal y Extraordinaria de socios,
celebrada en el domicilio social el 30 de septiembre
de 2003, por unanimidad, fue acordada la disolución
de la sociedad conforme al artículo 260.1.o de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Y en Junta Universal y Extraordinaria de socios,
celebrada en el domicilio social el 20 de diciembre
de 2003, por unanimidad, fue aprobado el siguiente
Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

2. Inmovilizado material: Gastos
distribuidos amortizaciones . . . . 146.218,80

5. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147.208,96
1. Resultado liquidación . . . . . . . . . . 43.947,78

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 337.375,54


